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En esta ciudad de San Francisce de Quito. Bbistrito 

Metrooolitano. canital de la Kebública del Ecuadórs hoy 

día miércoles» diez. de junio del año dos mil mueves: ante 

mís DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES. NOTARIO PUBLICO CUARTO 

EMCARGADO. DE ESTE  CANTON. (por disposición del Consello 

Nacional de la Judicatura mediante acción de personal 

numero cuatrocientos treinta Y siete guión DF quión DDF 
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Dr Lidef Musnó o Lone 
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La compañia llevará el na de 

a A ha pu 
Da Aa ARTICULO DOS pol HOPE Ed 

domicilio princival de la combañía CONSTRUCTORA 

Das ea la ciudad Y cantón  Guaranda. proysyincia de 
A ea 

Bolivar, Y por resolución de la Junta General de 

Accionistas. omdrá establecer sucursales. agencias. 

  

oficinas. representaciones Y establecimientos en cualqui 

  

ceanfarme a la Leva     

ARTICULO. TRES. OBJETO SOCIóL: La Compañía CONSTRUCTORA 

  

LOYFICER ES... tiene coma  oblieto  sociali SB. 

fiscalización, plenificación y/o ejecución de proyectos (e 

ingeniería Y obras de infraestructura. Bor Elaboración de 

i 

vs de Precios    bases técnicas para licitaciones a COncurs 

ofertas. Ll. La realización de estudiosa diseñas. 

clanitficación Y construcción de obras civilez, 

Wraanizaciones. viviendas. compiejos ecreacionales, 

mantenimiento Y remodelación de edificios, hotelez, 

caminos, puentes, Carreteras. canales de riego. obras de 

impacto ambiental, forestación. reforestación. 

instalaciones incdustrisles. eléctricaz., sanitarias. 

hidráulicas, urbanismo. obras de alcentarillado sanitario 

vo oluvial. en general obras de ingenleriía: sanitaria, 

eléctrica, vial, hidráulica. agricola, obras de riego y 

1 ps i j 1 drenaje de adquas servidas y campos deportivos, DD. 

importación, distribución. comercialización de madquinaria 

vo Ssdquipo pesado. Fepu Ñ stos y accesorios de vehiculos Y 

maquinaria. en Tin importación: desaduanización,
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beneficio. industrializacióon Y    
tipo de minerales exi     

nacional, Foc Extracción. pmarificación, ¿industrialización 

Y“ comercialización de agita, Der Importe 

  

to distribución 

Y comercialización de todo tipo de materiales da 

  

mona ruca ón. material 

  

telefonicas, aclomerados, sanitarios, baldozess. 

májprn 

  

szuledos, material para alumbrado cáblico. 

cableado telefónico. aqua potable, alcantaril lado. venta e 

insetelació de cisternas, servicios de pliemeria 4 

  

dGasTilerias bo importación. tribución Y 

comercialización de combustibles. lubricantes Y productos 

derivados de la industria petrolera, ld. En general tada 

mMtbraloz. civiles Y mercantiles. clas de act 
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permitidoz por la ley. inclusive addauirir acciones de 

  

COMmpaña as consliituidas. en proceso - de 

fusionarse con otras empresas v/íco compañias de similar 
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a 5 = v 5 Grubos consorcios espresarlales 

con otras empresas 0 compañias nacionales 0 extranjeras 

  

legalmente establecidas en el país Y igual objeto 

sacial. ARTICULO CUATRO. DURACIÓN: El plazo de duración 

de la compañía es de cincuenta años contados a partir de 

de inscripción de la compañia en el registro 

  

del domicilio orincioals pero 

en cualquier tiempo a prorrogar eu olazo de duración sl 

lo ode accionistas en Torma di asi do resolviese la junta gener 
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en el estatuto vy en la lev, CAPITULO SES -- 

ARTICULO CINCO. El cavbital autorizado la 

en ochenta 

que 

serán firmados por el presidente Y por el aerente general 

de la compañia. ARTICULO SES. AUMENTO DE CAPITAL: El 

: capital de compañia. podrá ser aumentado en cualquier 

MOMentaO. par resolución de la junta general de 

accionistas, Or los medios v en 1á forma estebiecida por 

la lev de compañías. Los accionistas tendrán derecho 

¿ 

referente en la suscripción de las nuevas acciones en 

: procorción de las daue tuvieren padedas 21 momento de 

ESFONSABILIDAD: 

obligaciones 

acción con 

cagado . 

marán a la 

compañia 

el que se 

ci hn de ones 

La 

en 

de 

TERCERO .
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uma de     

dentro de los tres primeros meses del siguiente el gerente 

qenerai someterá a consideración de la Junta general de 

el balance general 

    GAnanailaz. la  Ffórmu 

beneficios y demás informes necesarios." El comisario 

igqueimente presentará su informe “o Durante los guince días 

anteriores a la sesián de junta tales balances e 

podrán ser examinados por dos accionistas en las Ofic 

de la compañia. TICULO DIEZ. UTILIDADES Y RESERVAS: La 
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utilidades. la gue será en proporción al velor pacado de 

las acciones. De las utilidades líquidas $e segregará por 
  

lo menos el diez por ciento anaisi o para a farmación € po
 

2 de la compañia hasta e
 

:
 incremento del fondo de reserva le 

cuando este alcance por lo menos el cincuenta por ciento 

unta aeneral de pe
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accionistas podrá resolver la creación de Feservan + 

sepeciales o evtraordinariase CAPITULO CUARTO. 7 DEL. 

  

GOBIERNO. ADMINISTRACION Y REFRESENTE 

ARTICULO ONCE. SOBIERNO Y AD 

  

gerente generals cada uno de estos Órganos COn las 

arrinucionezs ? deberas Li loz conceder la LE, ed 
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aciómisTas: La junta general de accionia 

el órgano supremo de la compañía se reunirá ordinaria 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la y 

finalización del ejercicio económico . y 

extraordinariamente las veces aque fuere convocada para l0n 

en la convacatoria. La junta esterá 

  

formada puo4T los legalmente COnvocadoz Y 

¿OCATORIAá: La convocatoria a 

  

reunidos. ARTICULO 

unta general de accionistas la hará sl presidente de la 

compañia mediante comunicación por la orensas en une de 

ice periódicos de mevcr circulación en el domicilio de la 

a pr
 

cuando menos con ocho días de anticipación a 

  

retinión de la junta Y expresando los mintoz a UTralarewm. 

lauslimente el presidente convocará a Junta general a 

cedido del « de los accionistas gue representen por do 

mnences el veinte Y cinco por ciento del capital pagados. 

Ta tratar dos puntos gue se indiduen en su petición, de de
 

D 

es
 

conformidad con lo establecido en la ley de compañiasa 

ARTICULO CATORCE. REPRESENTACIÓN DE CLOS ACCIONISTAS: Las 

juntas cenerales de accionistas ordinarias 

f
t
 

E extraordinarias se retinirán en el domicilio principal c 

la compañia. Los accionistas podrán concurrir a la junta 

personalmente a mediante poder otorgado a un accionista 0 

  

a 64m Lercerdí ya se trate oder noterial O de carta 

poder DAra cada tunta Ej oder E IES DaFa Cada CUNA. mi ¡RE a 

necesariamente notarial. Ma oodrán ser 
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NOTARIA 

CUARTA: v- en CL 

  

   
imicióén del capital. prérroga del plazo, disolución 

  

enticinada, cambio de domicilio. de objeto social y demás 

reformas sl estatuto de conformidad con la ey de 3 

   rid, el gerente General 

¿ol comisario. €. Resolver acerca de la disolución Y 

COmMmpañia desionar a los diquidadores, 

  

de ios liouidadorea y considerar     

las cuentas de liquidación. Fer Fijar la cuantía de los 

actos Y contratos para cuyo otorgamiento O celebración del 
po

. cerente daeneral. requiere autorización del directorio y la 

de los gue reouieran autorización de la Junta general de 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

  

te 
doce de le ley de compañias. Ger Butorizar al gerente 

es Y Constituir pe
l ceneraií el atorgamiento de poderes general 

procuradores dudiciales, de conformidad con la lev, h.- 

interoretar obligatoriamente el presente estatuto.  l.- 

hesolver cualquier asun To que tuere sometida a su 

consideración y que no fuere atribución de otro órgano de 

aprobar elo presupuesto anual de la 

    
LO DIELIOCHO . JUNTA UNIVERSAL 

  

      



              

suiede 

  

Liam e Ef 

    
ErFatar cuelcuier asanto, siempre gue 

  

presente todo el 

quienes deberán 

    

   

      

entendiéndo 

SocCocian DO. DE 
lAs ELO Lim o DEL. 

  

ORIO. ARTECILO — DIECINUENE DIRECTORIO: Ed 

    

integrado por elo presidente de la 

compañia Y dos vocales. Los vocales tendrán alternos. 

ARTICULO VEINTE.“ PERIODO DE LOS VOCALES: Los vocal 

  

directorio durarán dos años en sus funciones, podrán ser 
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 E Ñ emplazados. Fara ser vocales de directorio no 

a 
se reguiere la calidad de accionista. ARTíCULO VEINTE Y 

E 0:
 

E
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- E
N e ENCIA DEL DIRECTORIO: Fresidirá las sesiones 

del directorio el presidente de la compañía Y actuará como 

  

secretario el gerente 

reemplazará eu subrocante. y, a falta del gerente general 

se nominará un secretario AD-HDD. SRTICULO VEINTE Y DOS. 

COMVOCAToriAs La convocatoria a sesión de directorio la 

hara sl oresicente de la COMPARE» mediante la 

de los miembroaz. El Guórun 

  

comunicación sorita a 

    GEL DIRECTORI 
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NOTARIA 
CUARTA a Lrime;s 

  

erdinariamente 

Tuere convocadO. ber 

  

E de la dunta general de accionisi el 

  

5 Ñ
 CL
 

en el mes e enero de cada año. 

  

cen utorizar la Ccombra de inmuebles «a favor de la 

compañia. así como la celebración de contratos de hipoteca 

v cualauier otro gravamen aque limite el dominio a posesión 

bienes inmuebles de oropiedad de la compañias Gar     

Autorizar al gerente general el otorgamiento Y celebración 

de actoz Y contratos para los cue se regulera tal 

aprobación, en razón de la cuantía, fiiada por la junta 

ii. 2. EContralar el movimiento  econámico de la 

  

pe
t Si 
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* o dirigir la política de los negocios de 

  

auditoria interna de     

  

dio Cumpiir y hacer cumplir las 

resoluciones de la junta general Y las disposiciones 

reglamentos. hi Presentar a ha
 

m a 7 ñ Y CL
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a Mn] S a 

ionistas el p
a
 conocimiento de la junta  (eneral de act 

crovecia de creación e incrementos de reservas legales, 

facultativos O especiales. i.c Determinar los cargos nara 

cuvo ejercicio se requiera Ceución, vo celiTticar las 

pa
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r Wi y 3 o pa
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o ¿ nes. dc Nombrar a ñ ih ñ fa
 a 

Dictar los reglamentos de la compañia. l.- Los demás gue 

contemple la ley, los estatutos y las resoluciones de la 

unta general de accionistas. ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- 

  

ED Las resoluciones del directorio serán 

  

tomades por E MavyOria e votos; Ze lus votos en 

blanco y las abstenciones sE sumarán Aa la MAY oFian



  

  

     
.. Da de 

correspondiente due 

  

la COmpañia será elegido por la unta General de 

accionistas Gara lun periodo de dos  añAO0S. Puede 
CT 

¿finidamente.. Ye podrá tener a ro la calidad 

  

ido inc + ñ mt TE
 

a tu
s jas
 E 

y 

idente permanecerá en el cardo hasta 

  

Os ARTICILO VEINTE Y  SIETE.- ser legalmente reemplazar 

    STEUO IONES S RES DEL PRESIDENTE: atribuciones y 

   deberes del El de 2 Compañia a) Convocar y 

¿ 
presidir las sesiones de Junta General y de directorio; LD) 

sgalizar con su Tfirma los certificados orovisionales y 

mn : E Ml f” se E ha general de la Compañia las acciones: cl Migilar la marc 

v el desempeño de las funciones de los servidores de la 

misma e informar de estos particulares ea la dunta General 

de Acciónistes: dí Velar oo0r el cumplimiento del objeto 

social de la compañia y por la epilicación de las políticas 

de (la entidad: e Firmar el nombramiento del Gerente 

beneral Y conferir coplas del mismo debidamente 

certificadas: ($) Subrogar al Gerente General aunque na se 

le encargue por escrito por Tfalta Oo ausencia temporal 0 

definitiva. con todas las atribuciones conservando laz 

aque da Junta lo En]
 

— Bu
 

8 pe
 

dis
 propias. mientras «dure la ausenci 

de oci alo sucesor y se haya     

inscrito su nombramientos dí Las demás cue le señale la 

re
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 Ley de compañia. el Esta 
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NOTARIA 
CUARTA la 

  

ente General será elegida por 

'D o zu Ss para un periodo de 1 me
    indefinidamentez Y, Dodrá tener 

calidad de Accionista. Ejercerá el cargo hasta 5er 

legalmente remplazadoO. El Gerente General será el 

2 precentante lecal de la Compañia. ARTICULO VEINTE Y a 

DEL GERENTE GENERAL Son 
rió 

  

NUEVE,“ ATRIBUCIONES Y 

deberes Y atritliciones del Gerente General de la Compañia: 

O Representar legalmente la compañía, en forma judicial 

s=traludicialza bi Conducir da gestión de dos negocios 

eociales vY la marcha administrativa de la compañia 2) 

Dirioir la gestión económico - financiera de la compañias 

dí Gestionar planiTticar, caordinar, poner en maraña Y 

cumplir las actividades de la compeñiay €el Healizar paqos 

par conceptos de gestos administrativos de la compañias TY) 

Hkealizar inversiones adoguiisiciones Y negocios. sin 

idente, hasta el = m ñ D 4 
P
o
d
 CL
 

do
 

a a
 

ñ cu
 

hu
 a 3 la ” o Mi
 + o “ £ a mM
 

po
 

Y el
 mí Má 

p
 

monte para el que está autorizado: ad suscribir el 

nombramiento del presidente Y conferir coplas Y 

certificaciones cobre ei mismo: hi inscribir mL in
 

nombramiento con la razón de su aceptación en el registro 

Mercantili 1) Fresentar amnialmente informe de labores ante 

  

de Accionistas (11 Conferiír poderes 

    

remaineraciones: 1) de que se lleven de úuerdo con
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lidad. el de áccioneszs 

  

TT qe ut rn, gano e E sados, 
CENA GE 

  

EN Qs Gana dad ar la pee q y mata » id er 5 : didas e Ganancias Y la oropouesta de distribución de 

beneficios dentro de los sesenta dias sicguientes al cierre 

del etercicio econémicos ni Subroge 

combañia en tode caso de Talta 0 

CONTROL. ARTICULO — TREINTA. DEL 

General de Accionistas nombrará a 

un suplente, accionista O na, daulenes durarán 

TD “ ES Tunciones pueden E reslecidos inde 

TREINTA Y UND,  STRIBUCIONES Y 

  

COmIcaRrIid: Son atribuciones Y deberes del comisario lao 

z 
cue conste en la Lev, este Estatuto y =u Regia 

que determine la dunta General de Accionistas 

derecho el Comisario Tiene 

enbr todas las ú vicilencia 

dedendencia de la administración y En 

  

COMPARA. ARTICULO TREINTA Y DOE 

LIGUTIDacióM. La disolución Y liquidación de 

  

redirá por les disposiciones de LB; 

    

     
    

dos años en 

finidamente.» 

DERERES DEL 
di
 

mentar 2. la 

. En general 

ilimitado de inspección Y 

acpneraciones sociales E 
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CUARTA: 11 a 

  

imente por lo 

  

Lev. así como el Reglamenta de la 

  

iguidacián de compañía Y or la previsto del 

  

to. ARTICULO TREINTA Y TRES.“ DISPOSICIÓN 

  

lo no previsto en este Estatuto se estará 0 Tí
 

a a A A
 

TT
 

7 en t a
 + m a A 

  

Yo dE Rus 

Fealamentos. asá coma los Feglamentos de la compañia Y Aa 

lo ue resuelva la Junta bDeneral de áccionistas. MARTICULO 

  

TREINTA Y CUATRO .— aUunITORIA: sin prejuicio de 1 da 

de fiscalización. la Junta 

0 EN
 

a podrá  dontratar la asesoria 

  

cualouier persona natural Cc 

Be cbservando laz disposiciones     

legales sobre esta materias. ARTICULO. TREINTA Y CINCO. 

AUDITORIA EXTERNA: En lo que se refiere a la Muiditoria ss 

estará a loa que discone la Ley, CUARTA: —DECLARACIONE ñ 1 E
x
 

Ut: El capital suscrito con oque se constituye la compañia 

ñ 8 de ocbocientos dolares de los Estados Unidos de 

>
 imérica: el cue ba sido suscrito y pecado en la siguiente 

formar ad La Bccionista HARÍA — MHARCISA TOALOMBO  SISA, 

suscribe setenta Y nueve ecciones de diez dúlares cada 

unas paga en numerario la cantidad de setecientos noventa 

délarezs de los Estados nidos de fméric: a Ya b1 El ds 

  

EDUARDO RAMií¿REZ' GUANIFPATIN exuscribe una mm
 

  

dólares. padea en numerario la cantidad de 

diez dólares de los Estados Unidos de América. El nago en 
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A NOMBRAMIER ÍTO Dz ADHINISTRADORES . — Fara 1085 

    

residente de la 

  

COmnañia ad Eeñcur ingeniera CESAR EDUARDO RAMIREZ 

do GUAMIPATIN. Y como Gerente General de la misma a la señora 

  

MARIA. NaRcisa' TOALOFBO 2184, respectivamente. SEFTIMA.— 

po DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Los accionistas fundadores de la 

  

compañia, por unanimidad autorizan al señor doctor Luis 

Guemán Rochina, para que coordine Y realice todos los 

re
 

Y q Ñ m a ts
 

rt
 5 La
 

trámites Ttendia entes a la aprobación de es 

constitutiva de la compañia. asi como con los trámites 

para aque la compañía pueda operar. En tal razón el abogado 

senciorado queda autorizado. dá comparecer a nombre y 

representación de la compañia en proceso de constitución.         
    

: qu pe, on, gone put oa % e, 0», 

aoresentada en És redistro  mercantid cen ml  
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NOTARIA 

CUARTA: co de contritumventerz etoétera tested señor sE 

estila aue    
la velider de la oresente escritura constitut 

compañias. Hasta aquí la minita. da misma due está Tirmada 

por elo doctor Luis  Eiurmmán, Dortador de la matricula 

orofesional mimero once mil trescientos veinte Y cinco 

Pichincha. Fara el cd 0
 o bo
 

m a ps E Ú D Er
 

m a % a a Mm a D 

otoraamientao de la presente escritura pública se 

ecales del Ci
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caso Ya lezda oque le fue intecramente por mi, el Notario, 

se atirman Y se ratifican en todo su 

  

á los comparecient 

. . Zo: Y : : 
contenido, para constancia firmar conmigo. en unidad de 
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7 : ECUATORIANAS Ve34312228 
bd _ CASADo SEGUNDO AREVALO AREVALO 

CIUDADANIA 020141340-8 
TOALOMBO SISA MARIA NARCISA 
BOLIVAR/GUARANDA/GABRIEL 1 VEINTIMILLA 
28 MARZO 1977 

002- D065 00259 ,F 
BOLIVAR, SUARANOA. : 
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0 A | $ > E - CAGADO. SORMITA MARIA TACO MARANJO 
+= CIUDADANIA +. DECOBPI4D=E. SUPERIOR IMG .CIVEL 

RAMIREZ GUANIPATIM CESAR EDUARDO e JULIAN RAMIREZ 
POLI SLRADA/AEL POLIVIO CHAVEZ ROSA GUANIFATIM 
23 FEBRERO. 1965 PUTO 02/09/2005 

0031. 0086 00172. A DR IOR/RON7 
BOLIVAR/ GUARANDA 
dE POLIVIO _AVEZ BEN 1496453 ; 
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REPUBLICA DEL ECUADOR .. 
. a o. 

o comcón CAD E, E 
emir: CERTIFICADO DE VOTACIÓN — cos CERTIFICADO DE VOTACIÓN! <aEr_ 

ELECCIONES GENERALES 25-ABRI-2003 
eS 

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 ES 

   
24 0201413 413408 . 

Ma 
104-0018 0200891422 == 

OMB A MARIA NARCISA. 
NUMERO CÉDULA 

TOALOMBO SIS RAMIREZ GUANIPATIN CESAR EDUARDO” pa 

BOLIVAR GUARANDA 
== 

PROVINCIA CANT BOLIVAR GUARANOA 

GABRIEL | VEINTIMILLA - PROVINCIA CANTÓN E 

PARROQUIA 
GABRIEL 1 VEINTIMILLA E 
PARROQUIA 3 
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RAZO : Dr Lido Moreía Gavilanes, Notario 
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De Ls Guaranga Fernández, Secretario del Juzgado Tercero Civil de Bolivar, a petición de parte 
interesada, procedo a conferir copias fotostáticas debidamente CERTIFICADAS de la SENTENCIA 
recaida en el de Disolución de la Sociedad Conyugal, seguida por Maria Narcisa Tolombo Si 
Segundo Agustin Arévalo Arévalo, cuyo tenor literal es como HEUB > 

----GADO TERCERO DE LO CIVIL DE BOLIVAR.- Guaranda, 16 de Abrj 

    

  

el 2009. Las 

11 

08h14.-VISTOS.- MARÍA NARCISA TOALOMBO SISA comparece el onte/de febrero del 

dos mil nueve y manifiesta que contrajo matrimonio con Segundo Agustíá Alrévalo Arévalo 

en esta ciudad de Guaranda el veinte de junio de mil novecientos noY'entá y cuatro; por 

encontrarse separados desde hace algún tiempo y con el fin de cadá uno administrar y 

adquirir sus propios bienes decida obtener la disolución de la sociedad conyugal. Con los 

antecedentes expuestos y fundamentada en los.artículos 813 y siguientes del. Código. de 

Procedimiento Civil demanda a su cónyuge Segundo Agustín Arévalo Arévalo la disolución 

de la sociedad conyugal; cuya sentencia ejecutoriada se inscriba en el Registro de la 

Propiedad de Guaranda y al margen de su partida de matrimonio en el Registro Civil. Que a 

su cónyuge Segundo Agustín Arévalo Arévalo se le cite en su domicilio ubicado en el 

recinto "Guapungoto” de la parroquia Veintimilla, cantón Guaranda, provincia de Bolívar, 

sin perjuicio de hacerlo donde fuere encontrado. Calificada la demanda de clara, precisa y 

completa por reunir los requisitos del artículo 67 del Código de Procedimiento Civil, se la 

acepta al trámite específico de los artículos 813 y siguientes del mismo cuerpo legal, 

cormendo traslado con la demanda al cónyuge Segundo Agustín Arévalo Arévalo por el * 

término de tres días para que proponga excepciones, acorde con el artículo 814 ibidem, a 

quien se citará en su domicilio ubicado en el recinto "Guapungoto” de la parroquia urbana 

Gabriel Ignacio Veintimilla, cantón Guaranda, provincia de Bolívar, sin perjuicio de hacerlo 

donde fuere encontrado. Citado legalmente el demandado no comparece a juicio a ejercer su 

legitimo derecho a la defensa conforme se desprende de la razón actuarial de dos de abril del 

dos mil nueve. Agotada-la sustanciación y encontrándose la causa en estado de dictar 

sentencia, de conformidad con el artículo 115 del Código Adjetivo Civil, para ello se 

considera: PRIMERO.- El juzgado es competente en razón de la resolución del Pleno del 
Consejo de la Judicatura de 12 de marzo del 2009 comunicada en oficio N* 
0148-DE-CJ-MJ-09 de 13 de marzo del 2009 y oficio circular N* 0469-DDB de 16 de marzo 
del 2009. SEGUNDO.- No se ha omitido solemnidad sustancial alguna que pueda influir en 
la decisión de la causa, por tanto se declara su validez. TERCERO.- Acorde con el inciso 
primero del artículo 113 del Código de Procedimiento Civil, corresponde a la actora probar 
los hechos que ha propuesto afirmativamente en el proceso. CUARTO.- El ordinal tercero 
del artículo 189 del Código Civil establece que "3o.- Por sentencia judicial, a pedido de 
cualquiera de los cónyuges,...". Mientras que el artículo 813 del Código de Procedimiento 
Civil determina que "Cualquiera de los cónyuges, en todo tiempo, podrá demandar al otro la 
disolución de la sociedad conyugal, acompañando copia o certificación, conferida por el 
funcionario del Registro Civil, sobre la inscripción del matrimonio." QUINTO.- La 
existencia del vínculo matrimonial entre María Narcisa Toalombo Sisa y Segundo Agustín 
Arévalo Arévalo se justifica con la partida adjunta a los autos, matrimonio celebrado el 
veinte de junio de mil “novecientos noventa y cuatro en esta ciudad de Guaranda, constante 
en el tomo 1, página 149, acta 149 del Registro de matrimonios del cantón Guaranda del año 
mil novecientos noventa y cuatro. SEXTO.- En su demanda (fojas ocho) la actora expresa: 
”... demando a mi cónyuge Segundo Agustín Arévalo Arévalo la disolución de la sociedad 
conyugal..." (sic), SÉPTIMO.- El demandado Segundo Agustín Arévalo Arévalo no 
comparece a juicio a ejercer su legítimo derecho a la defensa. Por todo lo expuesto, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

   

   



Qullo - 
ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LEYES LA/REPÚBLICA, 

: — fundamentada en el numeral cuarto del artículo 189 del Código Civil, ewrelación con el 

¡artículo 813 del Código de Procedimiento Civil, se acepta la demanda y se declara d 

disolución” de la sociedad conyug ¡ qe los cónyuges María Narcisa Toalombo Sisa y 

: Segundo Agustín Arévalo Arévalo. “Ejecutoriada que sea esta sentencia subinscribase al 

: margen de la partida de matrimonio de veinte de junio de mil novecientos noventa y cuatro 

¡  enesta ciudad de Guaranda, constante en el tomo 1, página 149, acta 149 del Registro de 

matrig onios del cantón Guaranda del año mil novecientos noventa y cuatro, con 

notificació, /al señor Jefe Provincial de Registro Civil, Identificación y Cedulación de 

Bolívar; bién inscríbase en el Registro de la Propiedad de este cantón con notificación a 

su titular. Sin costas ni honorarios que regular. Notifíquese. 

   

   
    

GV lara E) 
Dra. ZOILA NOBOA FLORES 

JUEZ hit 

¿ón Eds 

CERTIFICO.- Dr. LUIS Li 

SECRETARIO 

      

  

e
   

CERTIFICO: Que, las copias fotostáticas que anteceden, son iguales a su original. 
Además la SENTENCIA se halla debidamente Ejecutorigkla por el Ministerio de la 
Ley. 

Guaranda, 27 de Abril del 2009   
  

De Luis Es vanan Bemándar 

Ser nos : o va de 

sj? $     
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7248422 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GUZMAN ROCHINA LUIS GABRIEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/06/2009 09:19:47 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

/ 

1.- CONSTRUCTORA LAYMICER S.A. / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/07/2009 / 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Ste Eres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  
  

  

(D) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, — [03 de Junio del 2009 “7 
Mediante comprobante No.- "4038973391, el (la)Sr. (a) (ita). — [MARÍA NARCISA TOALOMBO $ SISA 
Con Cédula de Identidad: — | 20141 13408 | consignó en este Banco la cantidad de: "1 800USD 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 707 

o ta 

  

los trámites legales para 'su constitución, cantidad « que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

a 13 SUN: NOS 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

  
              
  

1] RAMIREZ GUANIPATIN CESAR EDUARDO 200891422 $. 10 usd 
2 TOALOMBO SISA MARIA NARCISA 201413408 $. 790 usd 
3 $. usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $ usd 
- 10 $. usd 

41 $. usd 

” 12 3 usd 

13 3. usd 

14 $. usd 

- 15 $. usd 

TOTAL sE 0] usd 

  

Lá tása de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

] que actualmente se encuentra ¡cumpliendo 

  

  

Destaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actwidades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 2 . 

¿provenientes de actividades ilícitas. Renuncia a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil corno penal para el caso de reporte de mís transacciones . 

a autoridades competentes. 

pa e - 
  

Estáxiocumento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   
  

deliBanco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
a 

El documento no tiene validez si presanta indicios de alteración. 
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NOTARIO CUARTO ENCARGADO 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA RE 
CUARTA £ 
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MNUENE. 

2 AMBATO, 

TIUICION DE 

ANTE MI, EL DIEZ 

Ey DE CLA MATRIZ DE 

VEINTE Y TRES DE JULITO 
¿otar ía Y 

    

Ñ 
Dr Lider Moreta Gavilanes 

* Quito - Ecuador 

  

CUITO 

RAZON: Queda anotada e inscrita la presente Constitución de Compañía bajo los 

números 1881 del Repertorio y 29 el Registro Mercaxtil a las 11H30.- Guaranda, 

   

   28 de Julio de 2009.- EL REGIS
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1) SUPERINTENDENCIA 

bal De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. sc.ica.bI.09. C0I1Z256 

Ambato, 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA LAYMICER S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

    EN de 

Dra. Leonor Holguín Bucheli 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/6980D15277CB48BC052575D80075EC6D... 18/06/2009


